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Interlocutorio 297 
Radicado 05 266 31 03 003 2019 00045 00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Compañía Mundial de seguros S.A 

Demandado (s) Comercializadora Internacional Make Up S.A.S y 
otro 

Asunto Tiene notificado por aviso a codemandado y otro 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Primero (01) de Febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Se tiene que la gestión de notificación adelantada frente a Comercializadora 

Internacional Make Up S.A.S arrojó resultado positivo y se realizó en debida forma; 

por lo tanto, se tiene notificado por aviso a partir del 06 de septiembre de 2021. 

 

Se advierte que no se allegó pronunciamiento alguno por parte de la demandada. 

 

Ahora bien, frente a Enmetalica S.A.S, toda vez que la gestión de notificación arrojó 

resultado negativo y en memorial de 26 de junio de 2019 se solicitó su emplazamiento, 

se acepta dicha solicitud; en consecuencia, de conformidad  con el  artículo  10  del  

Decreto  806  de  2020,  se  incorporará  en  el registro nacional de personas 

emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

05 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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